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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo» Srea. Alcaldes y Secre ta r !» reci
tan los númeroidel BOLÍTIK que correspondan al 
.distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en e U l -
tlo de costumbre donde permanera hasta el recibo 

dél número siguiente. 
Los Secretarios coidarán de conservar los BOLE-

HNKS coleectonadosordenadamente parase encua-
dnnaeion que deberá TerlScarse cada año. 

SE PUBLICA L O S LÜNES, MIÉRCOLBS Y V l f i R N E S . 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Gario é Hijos, Plegaria, 1 i 
(Puesto ile los Hueios)á 30 rs. «1 trimestre j 50 al semestre, pagadoí| 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos »n rsal.—Los do años anteriores 4 dos reales. 

A D Y E i l T E N C I A EDITORIAL 

Las dUposicionss de las Autoridades, excepto la9 
que sean ¿instancia de parir no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio eonecr-
aiente al seivicio nacioral, que dimane ds las mis-
roas*, los ds interés particular prévio el pago de tm 
ffoJ, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta del 10 de KoTiembre.) 

f USIDINCIA DRL CONUO DI IIIIIISXROS 

S S . M M . el Rey D- Alfonso y la 
B o i n a Dofia Mari» Criatina (Q. D . G . ) 
con t inúan en esta Corte sin novedad 
en su importante «alud. 

D a i g u a l beneficio gozan S u A l 
teza l a Seren ís ima Sra . Infanta here
dera Doña Maria de las Mercedes, y 
S S . A A . S R . i a a l o f t n t a » Dofla M a 
ri» Isabel, Doña Mar ia de la P a l y 
Dofia Maria E u l a l i a ^ 

fiOBUMQ ÜE PKOVINCIA 

E L E C C I O N E S . 

NEGOCIADO 2.°—CIROULAB. 

Para oump(¡men(ar debida
mente lo dispuesto en la ley de 
28 de Diciembre de 1878, sobre 
la rectificación del censo y lisias 
electorales para Diputados á Cor
tes, y con objeto de que se eje
cute con la debida puntualidad, 
he dispuesto recordar á las Co
misiones inspectoras del censo 
electoral, á los Ayuntamientos, 
y muy especialmente á los Al
caldes de los pueblos cabeza de 
distrito, el más exacto cumpli
miento de los artículos 40 al 60 
ambos inclusive de la citada ley 
que se insertan & continuación, 
encargando muy mucho á estos 
últimos que me remitan con la 
debiila anticipación las anotacio
nes de alta y baja del censo.que 
se hubiere hecho para todo el 
distrito, á fin de poderles dar 
publicidad en el BOLETW OFICIAL 
el 1.' de Diciembre próximo ve
nidero, debiéndome remitir tam

bién: oportunamente lasl.listas del 
censo electoral ya ultimadas para 
publicarlas enj.el BOLKTIH dentro 
de los ochol primeros dias del 
mes de Enero. 

Los Alcaldes de {los pueblos, 
cabeza de distrito y de sección, 
me acusarin[recibo de) presente 
BOLETÍN, manifeilándome quedar 
enterados y dispuestos á cumplir 
con cuanto ¡les dejo prevenidos. 

León 10 de Noviembre de 1880. 
^ . E l Gobernador iaterina, 
:-:.';.C:!»» B « e l r l o S « » r « i V l s M . 

A R T Í C U L O S 
de la Ley electoral de 28 da Diciembre 

de 1873 á'qua se reíiera la precedente 
circular. 

Ar t . 49. E n la Sacntarla munici
pal del pueblo cabeza da cada distrito 
electoral se abrirá un libro titulado 
Registro del censo eUctoral. AXv'i-
dido en tantas partes cuantas fueren 
las secciones en que esté Uiridido el 
distrito coa arreglo A las disposicio
nes de e^ta ley. 

Cada una da «ttas partea del Regis
tro tendrá el rótulo siguiente: Regis
tro del censo eUctoral del distrito 
de... (el nombre), sección primera.. . 
(el nombre), y asi sucesirsinente, coa 
la numeración co tn la t i r a de todas 
las secsiones. 

A r t . 50. En cada una de estas 
secciones «a anotarán por ¿rdan alfa
bético de los apellidos los nombres de 
todos los electores correspondientes i 
la misma, en dos listas separadas que 
comprenderán: la primera los electo
res que lo sean como contribuyentes 
con arreglo al art. 15: la segunda los 
•lectores que lo sean en concepto de 
capacidad con arregla a l art. 19. 

Cada una de estas listas estará d i 
vidida en cuatro columnas verticales 
para anotar: 

E n la primera el nombre y 'apel l i -
dos paterno y materno del elector. 

E n la segunda el concepto de su 
derecho electoral. 

E n la tercera se de terminará «! 
punto donde sea contribuyente 6 ad
quiera el titulo profesional ó aca
démico. 

E n ta «uarta su domicilio dentro 
de la sección. 

Art . 51. Estas listas constituyan 
el censo electoral del distrito; y los l i 
bros del Registro, como protocolo i 
matricula del mismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de ana Comi
sión permanente que se denominará 
Comisión inspectora del censo electo
ral, compuesta del Alcalde Presidenta 
y de cuatro electores nombrados por 
el Ayuntamiento del pueblo cábese 
de distrito, los cuales se renovarán 
por mitad cada dos aflos, y serán per
sonalmente responsables con el Secre
tario municipal , que lo sará también 
da la Comisión, de todas las faltas que 
s* cometieren en Ja formalidad y 
exactitud de los asientos. Cada Con 
cejal solamente podrá nombrar l a m i 
tad de los que hayan de ser elegidos. 

Ar t . 52. Toilo elector que var ié 
de domicilio dentro de cada distrito y 
de cada sección- electoral lo participa
rá por escrito á la Comisión inspec
tora del censo, dejando nota de su 
nueva morada en la Secretarla para 
loe efectos consiguienta'a en la rectifi
cación inmediata de las listas. 

A r t . 53. Las listas del censo alee 
toral asi formadas tendrán por cabeza 
la indieacion del alio en que han de 
regir, y a l pié la certificado», que 
firmarán todos los. individuos de la 
Comisión inspectora, con su Secreta
rio, el día 1,* de Enero da cada a ñ o , 
redactada en los términos siguientes: 

•Las listas que preceden compren 
den, sin omisión ni adición a lguna , 
los nombres de los electores para D i 
putados á Córtea de este distrito, se
g ú n loa datos autént icos remitidos á 
esta Comisión hasta asta fecha; y de 
su exactitud certifican los infrascritos. 

fFecí ia y firmas J 

A r t . 54. E n cuadernos separados 
de loe libros del Registro, que se de
nominarán de alta y baja del censo 
electoral, correspondiente uno á cada 
sección, se anotarán sucesivamente 
con el úrden y elasifieacion convenien
te loa nombres: 

1.' De los electores inscrito! en 
las listas del censo que hubiesen f a 
llecido, con referencia á loa astados 
del Registro c i v i l , 

3 * De los que hubiesen perdido 
legalmente su domicilio dentro del 
territorio del distrito, con referencia 
á los padrones de l a respectiva muni 
cipalidad y á las notas de avisos de 
los interesados, s i las hubiere. 

3.* De los que hubieren sido i n 
capacitados 6 mandados excluir de las 
listas, con referencia á las ejecutorias 
procedentes de los Juzgados compe 
tentes. 

i . ' De los nuaros electores man
dados inscribir por sentencia jud ic ia l , 
también con i g u a l referuncia. 

A r t . 65. E l dia 1.* da Diciembre 
de cada afio se publicarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada 
sección electoral, y se inser tarán sn 
el BoLiriN OFICIAL de la provincia, las 
anotaciones de alta y baja del censo 
que se hubiesen hecho durante el afio, 
con arreglo a l art. 5 Í , para todo el 
distrito. 

Art . 56. Hasta el dia 10 del m i s 
mo mea de Diciembre admi t i rá la Co
misión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquiera elector 
inscrito en las listas vigentes, ó por 
los interesados en las anotaciones de 
alta y baja publicadas contra la exac
titud de las mismas, y las resolverá 
de plañe con vista de sus anteceden
tes en la Secretaria, notificando en 
el acto sus resoluciones á los ráela-
mantés. 

A r . 57. Estos podrán hssta a l á i a 
90 del propio mes aeiid/r en. q«éja de 
les decisiones de i a Comisión a l J u i 
gado compétente , quien resolverá' eu 
definitiva bajo su responsabilidad per
sonal, sobre l a reclamación en vista 
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dal « p i d i e n t e qut «quella le remit í -
r i con «1 recur»o; y d» antcce 
dentei, t i los hubiere an e lmi tmojuz 
fado , y tu rMolucioa, ee harA laber 
t smbi tn dei'da luego á la parte r«cla -
mante, y te comunict r i Con diTola-
cion del «xpeditute á la Comi í i i * 
inipectora para que •B-ajutte 4 eBfc.. 

Para conocer de e»toi recur«M le-
rán competentes en primer tórmino 
los Juzgados de donde procedan las 
ejecutorial á que te refieren las ano
taciones publicadas, á falta de ette( 
el del pueblo cabaza del distrito elec
toral, y en donde hubiese más de un 
Jusgado, el decano. 

A r t . 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones preTenidas por las 
disposiciones que preceden, serán 
rectificadas las listas de electores de 
cada distrito; y asi rectificadas se 
inscr ib i rán «n el Registro del censo 
electoral en la forma diapuesta por 
los ar t ículos 48 y 50. 

A r t . 59. Dentro de los ocho p r i 
meros dias del mes de Enero de oada 
año se publicarán impresas, y se i n 
sertarán además por suplemento en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, las 
listas del censo electoral de cada dis
trito asi ultimadas, y se comunicarán 
á las secciones de diferente demarca
ción municipal las copias respectivas 
certificadas por el Secretario de l a 
Comisión inspectora, con el V . ' B . ' d e l 
Presidente. 

A r t . 60. Las listas electorales, 
asi rectificadas y publicadas, serán 
definitivas, y reg i rán hasta la nueva 
rectifieacion anual. 

SEOCION DE FOMENTO 

Ferro-carriles.—Servidumbres. 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 8.* del Real decreto de 1854, se 
hallan expuestos al público por térmi
no de 20 dias an las Secretarías de los 
Ayuntamientos de Alvares, Folgose 
de la Rivera y Vil lagaton, los expe 
dientes relativos á las servidumbres 
públicas interceptadas por el ferro
carr i l da Palencia á Pon ferrada en los 
respectivos términos municipales, á 
fin da que las Corporaciones y part i 
culares interesadas puedan exponer lo 
que tengan por conveniente dentro 
del plazo marcado. 

Lo que se publica eu el B o i i n s orí-
c u i para conocimiento del público. 

León 5 de Noviembre de 1880. 
E l Gobernador interino, 

D e a s e t r l a S u r e z ¥ 1 ( 1 1 . 

M I N A S . 

D O N D E M E T R I O S U A R E Z V I G I L , 
ABOSADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION T GOBERNADOR CIVIL INTE
RINO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Emil io 
Coate Salcedo, como apoderado de 

M r . Ernesto M .* Bellot de Minieres, ve
cino de Madrid, profesión empleado se 
ha presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en el 
dia da hoy'del mes de la fecha á las 
doce de eu 'mañana una solicitud de 
registro pidiendo 11 pertenencias de 
la mina de enano aurífero llamada 
Ernisto, sita en t í r m i n o común del 
puebla de Santibafiez, Ayuntamiento 
de Campo de l a Lomba, parage l l a 
mado Las Llastril las, y linda a l N . 
con el rio pequeño, S. con la tierra 
dal Carbain, E . con tarreno común de 
lo i Bedolicos, y O. E . con camino del 
pueblo de Andarraso; hace la desig
nación de las citadas 11 pertenencias 
en la forma siguiente: te tendrá por 
punto de partida la calicata practica
da en la colina delat Llastr i l las, des
de donde ta medi rán 50 metros d i 
rección N . al rio pequeño, 4C metros 
dirección O. i?, a l camino de Andar -
raso, otros 50 metros á la sierra del 
Carbain dirección S. , y 0 metros a l 
monte común de loa Bedolicos direc
ción E . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, he admit i 
do definitivamente pordecreto de este 
dia la presente sol ic i tud, sin perjui
cio de tercero; lo qae se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno so l ic i 
tado, s e g ú n previene el a r t ícu lo 24 de 
la ley de m i n e r í a vigente. 

León 30 de Octubre de 1880 
Demetr io Snarez ¥1(11. 

te, fundándose en la regla 1.a del ar
ticulo 80 de la ley Municipal , entón 
tas vigente, que no había cumplido 
el -Ayuntamiento. 

L a Comisión provincial pidió va 
rios antecedentes, y como ántes de 
remitirlos el Alcalde sé promulgase 
la ley de 18 de Diciembre de 1876, 
acordé aquella Corporación en 25 de 
Noviembre de 1879 inhibirse del co 
nocimiento del asunto y pasarlo a l 
Gobernador para su resolución. 

Esta Autoridad, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provin
cial-, declaró nairia -la venta-, -fundán -
dote en que el terreno enajenado no 
ara parcela, tino un solar edificable, 
y por lo tanto debió el Ayuntamien
to cumplir las solemnidades de las su
bastas. 

D . Manuel R u i z Crespo, a l acudir 
á V . E , alega que ei Ayuntamiento 
obró en el clrcale de sus atribuciones 

L a Sección entiende que para que 
pudiera considerarse como sobrante 

de la vía públ ica el terreno do q ie ta 
trata era necesar io ,según lo dispues
to en la ley Municipal vigente y en l a 
que le precidió, que resultase con este 
carácter después de iustruido en for
ma un expediente de al ineación; y 
como este no l e verificó, el A y u n t a 
miento i'e'excédió'd& sus atribucionea 
al realizar la enajenación sin las for-
malidaies y requisitos establecidos 
en la regla 3 . ' del art. 85 de l a ley 
municipal; y opina en consecuencia 
que se debe desestimar al recurso. ' 

T conformándose S. M . el Rey 
{Q. D. G .^ -con -el -preinserto d i cM -
men, seha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real órden lo digo i V . S., c o i 
devolución dal expediente de referen -
cia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V . S . mucho i 
años. Madrid 28 de Octubre de 1880-
—Lasala.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN AL m a c r n i s i o t i 1879 k 80. M i s DI SITIIUBSI. 

EXÍRACTI) de la cuenta del mes de Setiembre correspondiente a l año económico 
de 1879 & 1880 tal como aparece en la formada por el Depositario da 
fondos provinciales ton fecha 23 del setual y i|ue sa inserta en el B o n n » 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Conta
bil idad prov inc ia l . 

CARíiO. 
Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la 

Depositaría y Establecimientos de Instrucción públ ica y 
Beneficencia a l fin del mes anterior 

Por producto del Hospicio de León 
Idem del contingente provincial de 1879 á 1880. . . . . 
Idem deí idem da afibs anteriores 

(Gaceta del 4 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

MAL ó i s m . 
Remitido á informe del Contejo de 

Estado el expediente promovido por 
D . Manuel Ruiz Crespo cóútra una 
providencia de V . S. , relativa á la 
venta de un terreno hecha por el 
Ayuntamiento de Talayuelas, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el t igaienta d i c -
t á m e u : 

«Exorno. Sr : L a Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por 
D . Manuel Ruiz Crespo contra una 
providencia del Gobernador de Cuen
ca, relativa á la venta de un terreno 
que se dice sobrante da la vía p ú 
bl ica . 

E n 10 de Mayo de 1876 el Ayunta
miento de Talayuelas, á solicitud del 
interesado, y prévia tasación pericial, 
acordó venderla por el precio de 10 
pesetas en concepto de sobrante de l a 
vía pública un-terreno inculto, situa
do en las eras llamadas de Arriba1, da 
cabida de vn celemín de puño'. 

Contra este acuerdo reclamó' don 
Francisco Ru iz Diaz ante la Comisión 
provincial en 13 de Octubre t i gu i en -

TOTAL CAtQO. 

Fisetai . 

83.499 85 
23 99 

58.135 50 
9.739 75 

151.399 09 

DATA. 
Satisfecho á gastos imprevistos. . 

! Idem á obras diversas 

j MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por lo suplido an el mes de Setiembre. . . . 

TOTAL DATA. . 

150 
1.000 

31.284 34 

32.434 34 

RESÜMEÑ. 
Importa el cargo.. 
Idem l a data. . . 

EXISTINCIA. 

151.399 09 
32.434 34 

118.964 75 

CLASIFICACION. 
E n l aDepos i t a r í a l E n metál ico. 59.919 99 j , , „ r ™ 59 1 

provincia l . . . ¡ E n p a p e l . . 53.016 60 j 
E n la del Instituto 579 28 f 
E n la de l a Escuela Normal 713 20 \ 
E n la del Hospicio de León . . . . . . . 867 4 1 / 
E n l a del de Astorga. 2.209 39 
E n la de l a Casa-cuna de Ponferrada. , . 1.439 02 
E n l a de la Casa-Maternidad de León . . . 219 86 

TOTAL IIDAL. . . . 

118.964 75 

León 29 da Octubre de 1880 .—El Contador da los fondos provineialss, 
Sá lus t i ano Posadi l la .—V. ' B . * — E l Vieepresidente, Gumersindo Parei F e r 
nandez. 



AYDNTAIIENTOS 
Alca ld ía constitucional 

de Valle de Finolledo. 

Habiéndole terminado el reparti
miento de la contr ibución de'consa-
moi y cerealei j el del impuesto de 1» 
sal para el ejercicio económico de 1880 
á 1881; «e hace saber por medio del 
presente anuncio, hallarse expuesto 
a l público por té rmino de ocho dias 
én la Secretaria de Ayuntamiento, en 
cuyo té rmino se admi t i r án todas las 
réclamacioQes que se presenten res
pecto á las cuotas que i cada contr i -
•büjeti te sti figuran. 

Vñlle de Finolledo N o r i é m b r e 4 de 
1880.—El Alcalde, Rafael Abad. 

JUZGADOS 
X), Juan García Fernandez, Eser iba-

no del Juzgado de primera instan
cia de esta Tilla de Valencia de don 
Juan 

D o ; fé: que en los autos «¡viles 
ordinarios promovidos por O. Juan 
Pifian de la Bárcena, rec iño de León , 
contra los herederos del Excélentisi-
mo S r Marqués de Astorga, sobra 
reconocimieuto de un foro y pago de 
pensiones atrasadas, se dictó la sen
tencia y prouunciamiento que se co -
pian: 

Sentencia. 

E n la v i l la de Valencia da D . Juan 
í dos de Noviembre de m i l ochocien
tos ochenta, el Sr . D . Manuel B u i 
t rón L i l i * , Juez de primera instancia 
de la ih isnu y su partido; habiendo 
visto estos autos civiles ordinarios 
promovidos por el Procurador de este 
Juzgado D. Francisco de Juan, an 
nombre y con poder bastante de don 
Juan Pifiunde la Bárcena , vecino de 
León, contra los Excelentísimos S e 
ñores D . José María, Duque de Sessa, 
O . ' M a ñ a Crist ina, Duquesa de San 
Lucar la Mayor, D." Mar ia E u l a l i a , 
Duquesa de Medina de las Torres, y 
D.* María Rosalía Luisa Osorio de 
Moscoio j Carbajal, Duquesa de Bae • 
na, vecinos de Madrid, como hijos j 
herederos del Excmo. Sr . Marqués de 
Astorga y Conde de Al támira , don 
Viceutf Pío Osorio y las dos ú l t imas 
repreaentantes de su testamentaria, 
sobre reconocimiento de un foro y 

. pago de pensiones atrasadas; y 
Resultando, que «1 citado Procura

dor eu su demanda sienta como he
chos: que eu el año de m i l quinientas 
veinte y dos Fray Rodrigo de la Puen
te, Prior que era entonces del Monas
terio de Santo Domingo de esta v i l l a 
de Valencia de D . Juan por si y en 
sil nombré y en el de los Frailes y 
Convento del expresado Monasterio y 
por vir tud de poder bastante que al 
efecto «a le confirió ante el Escr iba
na y Notario público en' l a dicha v i • 
llá id Valenciá D . Fernando Melen-
dez de Valdés, aforó y dió «n foro 
perpétuo y para siempre j a m á s á don 

Alvaro Pérez Osorio, Marqués de As 
torga, Señor de la v i l la de Vil lahor-
nate, 4 sus herederos y menores y & 
quién Seííor fuese por tiempo de la 
misma, una renta ó diezmo que el i n 
dicado Monasterio y Convento habia 
y tenia en lavi l ladeVil lahornate , qüe 
se l l ámxbae l ochavicocon ciertas t ier
ras en la propia v i l la y en sus térmi -
nosy en los dellugardeCastrofuerte y 
ciertas presentaciones en las Iglesias 
de la dicha v i l l a y beneficios 4 condi
ción de que el expresado Sr . Marqués 
y sus sucesores habian de dar y pagar 
al citado Monasterio, Prior , Frailes y 
Convento, asi 4 los que entonces lo 
eran como 4 los que en lo sucesivo lo 
fúésen, veinte jr cuatro cargas de 
pan, diez y seis de ellas dé trigo y l á s 
ocho restantes de cebada y seis pares 
de gallinas en cáda un año , molido 
él pan por la de A v i l a que corriese a l 
tiempo de las pagas, puesto como 
también las gallinas en la v i l l a de 
Villahornate, debiendo ser el dicho 
pan seco y limpio y hacerse las pagas 
por e ld ia de San Migue l de Set iem
bre todos los años, pactándose que s i 
pasados dos cumplidos estuviese sin 
pagarse dicho foro ó renta por el Mar 
qués y sus sucesores, quedase 4 la elec -
cion del Convento el recibir e l grano 
ó tornarse 4 su renta, siendo la vo -
luntad de las partes que la primera 
paga se hiciese en el dia de S m M i 
guel de Setiembre siguiente al otor 
gamiento de la escritura y lo mismo 
en adelante perpé tuamente y para 
siempre j a m á s y que el Convento hu
biese, llevase y tuviese lo que se deja 
espuesto en las rentas y diezmos de l a 
v i l l a de Villahornate pertenecientes 
al Marqués y en lo mejor parado de 
de ello, obligándose dicho Señor con 
todos sus bienes y rentas a l cumplí -
miento de lo estipulado: que en pose • 
sion el Señor Marqués de Astorga 
dé los bienes y derechos que le fue
ron cedidos, se espidieron contra él y 
los bienes hipotecados ó afectos a l 
pago de la pensión los correspon
dientes mandamientos de ejecución 
4 instancia del convento en los años 

.de m i l quinientos ochenta y dos, 
m i l quinientos ochenta y cuatro y 
m i l quinientos ochenta y cinco: que 
• n v i r tud de la supresión de cier
tos Institutos religiosos y otras fun
daciones piadosas, se adjudicaron sus 
bienes 4 la Nación, por lo qué y pré -
y ia instrucción del oportuno expe
diente, el D . Juan P iñan adqu i r ió de 
l a Nación eu público remate, el foro 
aludido, habiéndosele transmitido el 
dominio directo y propiedad del i n d i , 
cado foro con las mismas prerogati-
vas y condiciones que lo disfrutaba 
el convento de dominicos, o torgándo
sele a l sfeeto la oportuna éssr i turá en 
veinte ^ uno de Agosta de m i l oclío-
cientos cincuenta y seis, de la q u é se 
tomó razón en dos de Octubre del 
propio año: que desde esta a d q u i s i 
ción ha venido percibiendo del señor 
Marqués D . Vicente P ió Ósório, l a 
pensión correi'pondieiite a l foro hasta 

el año m i l ochocientos sesenta y cua
tro y desde esta fecha en que ocurr ió 
su fallecimiento hasta el m i l ocho* 
cientos setenta y cuatro 4 nombre de 
la testamentarla de dicho S r , Mar
qués y de sus precitados herederos 
como poseedores proindiviso de los 
bienes afectos al pago de la misma y 
que vienen disfrutando, cediéndolos 
en arriendo: que no se han satisfecho 
a l demandante las pensiones corres
pondientes 4 los años desde m i l ocho
cientos setenta y cuatro en adelante, 
por lo que hace l a oportuna reclama
ción del pago de las pensiones del 
foro y reconocimiento del mismo, ha-

! ciendo uso de la acción real, y supli • 
¡ cando por ello se condene 4 los de-
| mandados 4 que reconozcan & favor 
j del demandante el foro ó censo dé que 
| se ha hecho méri to con todos los dere-
¡ chos pactados en la escritura de cona-
i titucion determinando y describiendo 
j convenientemente con la» formalida

des de la ley y con arregló 4 ella y 
• disposiciones en l a materia vigentes, 
i las fincas del foral que en lo sucesivo 

han dé quedar afectas a l pago dé la 
peasion, condenándolés asi bien 4 que 
dén y paguen en Villahornate á l don 
Juan Piñan las pensiones del foro cor
respondientes 4 los años de mil ocho
cientos setenta y cinco, m i l ochocien
tos setenta y seis y m i l ochocientos 
setenta y siete, importantes la canti
dad de ciento noventa y dos fanegas 
de trigo y noventa y seis de cebada y 
diez y ocho pares de gall inas, con las 
costas, cuya demanda se presen tó en 
primero de Junio de m i l ochocientos 
setenta y ocho; 

Resultando, que comunicado tras
lado con emplazamiento 4 los deman
dos por término de nueve dias y ex
pedido el oportuno exhorto al señor 
Juez decano de los de primera instan
cia de Madrid, se hicieron los empla
zamientos por medio de cód u la , y no 
habiéndoles evacuado, les fué acusa
da la rebeldía, habiéndoles vuelto 4 
emplazar por cédula y fijados los opor
tunos edictos en los Estrados de este 
Juzgado y en el sitio público de cos
tumbre del Palacio de Justicia de Ma
drid é insertándose en los BOLBTINBS 
OFICIALES de las provincias de l a Cór te 
y León,cont inuándose los autos en su 
rebeldía y entendiéndose con los E s 
trados del Juzgado; 

Resultando, que conferido traslado 
para réplica a l demandante en pro
videncia de diez y ocho de Mayo ú l t i 
mo en qae se reportaron el exhorto y 
BOLBTINBS OFICIALES, le evacuó fijando 
definitivamente como hechos los con
signados en l a demanda con las modi
ficaciones; de que después de entabla
da la demanda han sido satisfechas 
al demandante y 4 nombre de los de
mandados lás pensiones forales corres
pondientes hasta el año m i l ochocien -
tos setenta y ocho inclusive, adeudán
dole la correspondiente a l año de m i l 
ochocientos setenta y nueve y a venc i 
da en el dia.de S. Miguel de Setiem
bre; y fue en la época del vencimien

to de esta ú l t ima pensión tenían loa 
granos un precio muy alto por e ü y a 
razón no habiéndolas satísfscho ios 
demandados h su debido tiempo i 
más del perjuicio inherente 4 la de
mora, le habian inferido el que era 
consiguiente al descenso en el precio, 
suplicando lo mismo que en la de
manda pedía; pjro condenando i 
los demandados al pago da todas las 
pensiones vencidas y que vencieren 
hasta la terminación del l i t ig io por 
sentencia ejecutoria, protestando r é* 
cibir en cuenta orno justas y leg i t i 
mas pagas las ocurridas hasta el año 
de mil ochocientos setenta y ocho, y 
por loque hacs 4 las posteriores con
denar á los demandados por vía de 
indemnización de perjuicios á que l i e 
p a g u e á al mayor precio que tuvieaan 
las especies desde el dia de los respec
tivos vencimientos, si viere conve
nirles; 

Resultando, que recibidos estos au
tos 4 pruéba, por la parte demm ¡an
te sé han justificado bien y cumplida-
mente por medio de los oportunos do
cumentos y testigos sin excepc ión , 
los hechos de su demanda, jus t i f i can
do también por medio de una cert if i
cación del Registro de | l a Propiedad 
de este partido, que el Reverendo Pa 
dre Fray Juan Jaime'Estevez, Pr ior 
del Convento de esta v i l l a de Va len 
cia, en virtud de poderjde toda l a Co
munidad al otorgar una escritura de 
censo 4 favor del Convento y Rel ígie-
sasde San Bernardo de Benavents, 
hipotecó á el pago de principal y r é 
ditos, entre otros bienes, el foro de 
que en este expeliente se trata; no 
habiendo podido cotejarse l a copia de 
la escritura de consti tución del foro 
otorgada en la ciudad de Astorga ante 
el Notario D. Francisco de Laguna , 
en cuatro de Febrero de m i l quin ien
tos veinte y dos, por no poseer los 
protocolos de este Notario; 

Resultando, que unidas las prue
bas 4 los autos, se alegó por el de
mandante de bien probado, t r ayéndo
se aquellos á l a vista para sentencia. 

Considerando; que la constitución 
y existencia del foro de que se trata, 
se halla justificado no solo por la co
pia de la escritura que obra en autos, 
fólios del uno al once, sino también 
por la certificación del Registro, de l a 
Propiedad de este partido en que 
consta haber hipotecado aqué l 4 l a 
seguridad de otro en favor del C o n 
vento y Religiosas de San Bernardo 
de Benavente, como asimismo por la 
venta hecha por el Estado y pensio -
nes satisfechas por el Excmo. S r . Mar
qués de Astorga; 

Considerando, que la adquisición 
del foro en cuestión hecha por el Es
tado al demandante, se encuentra, 
perfectamente justificada por medio 
de la correspondiente escritura de 
venta judic ia l otorgada con las for
malidades legales y tomada razón en 
la antigua Contaduría , por cuya ra
zón hay forzosamente que reconocer 
como dueño de él a l demandante don. 
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Juan Pifian, j coa opción i percibir 
]>> pensionas estipuladas en l a escri
tura de constitución con todos los de
techos y condiciones que en la misma 
ta establecen; 

Considerando, que habiendo el de
mandante percibido desde la adquisi
ción del foro las pensiones corres
pondientes del S r . Marqués de Astor-
g a y hal lándose los herederos de este 
• n posesión de las fincas afectas al 
pago, ouya posesión se acredita en 
v i r t u d de arrendamientos hechos por 
«1 Administrador D . Alejandro Ora-
gero, se encuentran obligados a l 

-cumplimiento de lo pactado en la ea-
«r i tu ra de constitución de! foro, j por 
tanto sujetos al pago de las pensíonea 
Tancidas 7 que venzan; 

Considerando, que el que tenga le-
-gltimamente impuesto un censo ó foro 
.aobre cosa que posea, puede ser com-

pelido al reconocimiento del mismo 
por escritura púb l i ra en la cual se re
mueva la obligación constituida en fa
vor del Señor del dominio directo, 
censualista ó forista, en cuja obliga
ción se hallan los demandados en fa
vor del demandante, debiendo otor-

-garee aquella escritura da reconoci
miento con las debidas formalidades 
j descripción de fincas para que estas 
puedan ser inscritas en el Registro ds 
Ja Propiedad correspondiente, y que
dar garantidos sobre ellas el dominio 
directo que corresponde al forista y 
a lú t i l de los llevadores de las mismas; 

Considerando, que si bien es cierto 
que habiéndose diferido por los de
mandados el psgo de las pensiones 
vencidas, se han constituido en mora 
y que por tanto estarian obligados á 
abonar los daños y perjuicios que con 
tal motivo hubieran podido ocasionar 
a l reclamante en el desceneo del pre
cio de la cosa que han debido recibir 
ai se tratara de otra clase de contra
tos, tal doctrina no tiene aplicación 
al del foro ni debe aplicarse al deque 
en aulos se trata, atendidos los térmi
nos de su consti tución; 

Considerando, que no habiéndose 
mostrado parte en estos autos los de
mandados apesar de los emplazamien-
toa que &e les hicieron y seguidos en 
su rebeldía, se hsn hecho acreedores 
por su contumacia a l pago de las 
costas. 

Vistas la Sea l órden de veinte] y 
siete de Jul io de mi l ochocientos 
treinta y ocho, el Real decreto de 
ocho de Noviembre de m i l ochocien
tos setenta y cinco, sentencia del T r i 
bunal Supremo de veinte y seis da 
Junio de m i l ochocientos setenta y 
siete-, Leyes octava. Títulos sét imo, 
diez, Titulo veintey dos de la Partida 

tercera, primara y segunda, Título 
quinto libro once de la N o v i i i m a Re-
copilaciony artículos mi 1 ciento ochen
ta y tres y mi l ciento noventa de la 
L e y de Enjuioiamiento C i v i l . 

Fal lo: Que debo condenar y conde
no á los Eicraos . Señores Don José 
H a r í a , Duque de Sessa, Dofia María 
iCr i t t ina , Duquesa da San Lúcar la 

Mayor, Doña María Eu la l i a , Duque
sa de Medina de las Torres y Dofia 
María Rosalía Lucía Osorio de Mosco-
so y Carbajal, Duquesa de Baena, h i 
jos y herederos del Excmo. S r . Mar
qués que fué de Astorga y Conde de 
Al t smi ra Don Vicente Pió Osorio y 
las dos ú l t imas representantes de su 
tes tamentar ía , i que reconozcan á 
Don Juan Pifian de la Bircena el foro 
6 censo constituido por el Pr ior del 
Monasterio de Santo Domingo de esta 
V i l l a de Valencia de D . Juan por si 
y en sa nombre y en el de los Frailes 
y Convento del expresado Monasterio 
en la Escritura otorgada eu el año de 
m i l quinientos veinte y dos con todos 
los derechos pactados en la misma, 
determinando y describiendo conve
nientemente con las formalidades de 
Ley y con arreglo á ellay disposiciones 
en l a materia vigente, las fincas del 
foral que en lo sucesivo han de que 
dar afectes a l pago de la pensión i 
favor del Don Juan Pifian, condenán
doles así bien al pago de las pensio
nes del foro correspondiente á loa 
años de m i l ochocientos setenta y 
nueve y al actual y á los que venzan 
hasta la terminación de este pleito 
por sentencia firme á razón de diea 
y seis cargas de trigo, y ocho de ce
bada y seis pares de gallinas en cada 
uno de ellos, y en todas las costas de 
este pleito. 

A s i por esta mi sentencia que se 
h a r á públ ica por medio de edictos qua 
sa fijarán en loa estradas de este Juz-

I gado y EB insertaran en «1 BOLETÍN 
oriCML de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel Bui t rón L u i s . 

Pronunciamiento: Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Señor Don Manuel Buitrón L u i s , 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audien
cia pública hoy dos de Noviembre de 
m i l ochocientos ochenta, á presencia 
de los testigos Juan López y Ciernen 
te Fernandez, vecinos de esta V i l l a , 
de que doy fé .—Antemi : Juan García 

L a sentencia y pronunciamiento 
insertos concuerdan con eu original , 
á que me remito, en fé de lo cual y 
cumpliendo con lo mandado, pongo 
al presente que firmo con el visto 
bueno del S r . Juez de primera ins
tancia de este partido, en Valencia de 
D. Juan Noviembre dos de mil ocho
cientos ochen ta—Juan Q a r c i a . — 
V . " B ' .— Manuel Buitrón Luis . 

D . Ricardo Enrique Rodr íguez , Juez 
de primera instancia de Ponferrada 
y su partido: 

Por el presente edicto se cita, l lama 
y emplaza á José María Urquiola , V i 
cente j Francisco, cuyos apellidos se 
ignoran, todos Guipuzcoanoa, para 
que dentro del término de diez días 
desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales se presenten en 
esta Juzgado á prestar declaración en 

laa diligencias criminales que sa s i 
guen por lesiones leves inferidas al 
José María , apercibiéndoles que de no 
verificarlo las parará el perjuicio qua 
haya lugar . 

Dado en Ponferrada á veint i t rés da 
Octubre de mi l ochocientos ochenta. 
—Ricardo Enr ique .—El Escribano, 
Helvio González. 

D . Lu i s Gómez Seara, Juez da p r i 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 

Hago saber: que por D . Manuel 
López y López, vecino de Quintóla, 
té rmino municipal de Barjas, an este 
partido, se ha presentado en este Juz
gado l a correspondiente demanda, so

licitando la inclusión en laa l i s t a , 
electorales para Diputados á Córtes 
por este distrito da José López y L o -
paz, vecino de los Alvaredos, en al 
propio término municipal; y como 
venga con las circunstancias qua pre
viene al articulo 26 de la ley electo
ral, ha acordado publicarlo por adic
tos, á fin de que dentro del término 
de veinte di as, contadoa daada la i n 
serción en el BOUTIN ONCIIL da la pro
vincia , se deduzcan las raclamacionas 
que se crean oportunas. 

Dado an Villafranca dal Bierzo 4 
veinte y nueve de Octubre de mil ; 
ochocientos ochenta.—Lula Gomez-
Seara.—P. S. O. , Francisco P o l A m -
batcasas. 

JÜZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

Nacimientos registrados en este Jutgado durante ¡a 1.* decena deí met 
de Oc lu iré de 1880. 

Tolal.. 

Nacidos VÍTOS. 

Ugilimoí. lío legitimot. 

Nacidos sin vida y muertos 
antas da ser in*Bcritos. 

Legítimos. No legitimo». 
TOTAL 

da 
araba* 
clases. 

Defuúciones r'gistradas en este Juzgado durante la 1.' decena d i Octu
bre de IfcSO, clasi/lcadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Tolnl. 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos TOTAL. SolterasjCasadas^iudas TOTAL 
TOTAII. 
C B M E a A L . 

Leou 11 de Octubre de 1 8 8 0 .—E l Juez munic ipal , Juan Hidalgo.-
E l Secretario, Enrique Zotes. 

« N U N C I O S 

Arriendo de pastos de invierno, primavera 
y espigadera 

Se hace de los de la Dehesa Encinal y 
Monte de las Pajas, de la propiedad del 
Excmo. Sr. Conde de Peñaranda de Braca
mente, término da Villalpando, coa abun
dante roído y abrigo para los ganados. Los 
que se intereaen en m arriendo, dÍTijanse 
al Administrador da dicho Señor Conde, 
quien les pondrá de manifiesto las condi
ciones del nismo. Villalpando 2 do No
viembre de )880. 3 -2 

G R A B A D O R E N M E T A L E S . 

Se ha establecido en esta capital, calla 
de Cardiles, núo . 1G, el acreditado artista 
Hipólito Minguez, procedente de Vallado-
lid, que hace algún tiempo viene dando 
pruebas en esta provincia en toda elase da 
•ellos, tinta y secos de enrporaciones civi
les, militares y eclesiásticas, comercio y 
demás trabajos que estén en relación con 
el referido arta. •—% 

Imprenta da G a n a i hijos. 


